RES. 2036/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003569, Ent. N° 2911/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior,  relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 15/15 de la Dirección Nacional de Sanidad Policial, cuyo objeto es el “Servicio de mantenimiento integral de ascensores”; 
	RESULTANDO: 1) que el Contador Auditor destacado ante ese Ministerio, con fecha 12 de agosto de 2015, intervino el gasto emergente de la Licitación de referencia, por un importe total de $ 2:217.555 (Ejercicios     agosto- 2015 a julio-2017); 
2) que el Contador Auditor destacado, con fecha     11 de mayo de 2017, observó el gasto emergente de la ampliación tramitada, en virtud de que se realizó para el mantenimiento de un ascensor que no está incluido en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, contraviniendo lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
[bookmark: _GoBack]3) que en la oportunidad, se remite Dictamen del Departamento de Logística y Aprovisionamiento de fecha 16 de mayo de 2017, del cual surge que no se comparte la observación efectuada por el Contador Auditor de este Tribunal de Cuentas, argumentando que se produjo la unión de las Unidades Ejecutoras y a medida que vencían los diferentes contratos vigentes, se ha intentado unificar las adquisiciones y services, como elemental medida de ahorro económico y de procedimientos, solicitando su reconsideración a la observación formulada; 
CONSIDERANDO: 1) que en el caso se produjo la unión de Unidades Ejecutoras y el ascensor ahora incluido en la presente ampliación, pertenece actualmente a la misma Unidad que realizó el proceso original; 
                                                  2) que en consecuencia, es de aplicación en este caso la previsión establecida por el Artículo 74  del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha       11 de mayo de 2017; 
2) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 29.036 por el período de mayo a agosto de 2017, a favor de ASCENSORES OTIS DEL URUGUAY S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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